
 

 

Albán, Cundinamarca. Treinta y uno (31) de marzo del 2023 

 

 

Teniendo en cuenta lo referido por la parte demandante en el 

presente proceso, respecto al incumplimiento del fallo emitido por 

parte de este Juzgado el día 15 de octubre de 2020, este despacho 

realizará Inspección Judicial al inmueble objeto del proceso el 

cual señala la hora de las 9:00 am del día 10 de mayo de 2023, cuyas 

expensas y honorarios asumirá la parte demandante. 

 

Lo anterior para determinar verificar el cumplimiento del fallo del 

día 15 de octubre de 2020; por lo cual, por Secretaria, cítese a la 

parte demandada con el fin de que comparezca el día de la 

diligencia. 

 

Reconocer personería a la Doctora ELSA MARINA PARRA PACHON para que 

represente a la parte demandante en virtud del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

    

 

Proceso: Deslinde y Amojonamiento 

Radicado: 2018-124 
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